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SOCIEDAD RECTORA DE LA BOLSA DE VALORES DE MADRID 
 
 

A V I S O 
 

ADMISION A NEGOCIACION DE 1.761.705 ACCIONES EMITIDAS POR ATRYS HEALTH, S.A. 

 
De conformidad con lo establecido en el Código de Comercio, el artículo76 del texto refundido de la Ley del 

Mercado de Valores, el artículo 12 del Real Decreto 1464/2018, de 21 de diciembre y el Reglamento de la 

Bolsa de Valores de Madrid, se ha acordado admitir a negociación en esta Bolsa, con efectos a partir del día 

16 de enero de 2023, inclusive, los siguientes valores emitidos por, ATRYS HEALTH,  S.A., N.I.F. A- 

84942150, en virtud de escritura pública de  29 de diciembre  de 2022 inscrita el 10 de enero de 2023 en el 

Registro Mercantil de Madrid: 

 
1.761.705 acciones ordinarias de 0,01 euros de valor nominal cada una , de la misma clase y serie que las 
existentes, representadas por anotaciones en cuenta, totalmente desembolsadas, código Valor 
ES0105148185 procedentes de la Ampliación de Capital diciembre 2022 mediante aportaciones dinerarias 
con exclusión del derecho de suscripción, con prima de emisión de 5,97 euros por acción  y por un importe 
nominal total de 17.617,05 euros.  
 
Las acciones tendrán los mismos derechos políticos y económicos que las ya existentes a partir de  la fecha 
que queden inscritas en los correspondientes registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A: Unipersonal ( Iberclear) .  
 
Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
 

Madrid, 13 de enero de 2023 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 
 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR ERCROS, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, ERCROS, S.A., comunica la siguiente información relevante: 

`` Como continuación de la información relevante número 16.755 publicada el 10 de junio de 2022, la 
Sociedad informa de que, al amparo del séptimo programa de recompra de acciones propias para amortizar, 
durante el período transcurrido entre el 4 y el 12 de enero de 2023, ha llevado a cabo la compra de 181.820 
acciones propias según se desglosa en la siguiente tabla. 

 



 

 
2 viernes, 13 de enero de 2023   Friday, January 13, 2023  

 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 
 

 
A V I S O 

 
INFORMACION PRIVILEGIADA COMUNICADA POR BANKINTER, S.A. 

 
En virtud de lo previsto por el artículo 226 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, BANKINTER, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

`` El Banco de España ha comunicado a Bankinter que la Junta Única de Resolución, en calidad de 
autoridad de resolución del Grupo Bankinter, ha tomado una decisión en la que se determina el requisito 
mínimo de recursos propios y pasivos elegibles (MREL, por sus siglas en inglés) Total y Subordinado para 
Bankinter, S.A. En esta decisión se ha fijado un requerimiento de MREL intermedio vinculante, que debía 
cumplirse el 1 de enero de 2022, a nivel consolidado del 16,18% de la exposición total al riesgo (TREA, 
Total Risk Exposure Amount por sus siglas en inglés) y del 5,27% de la exposición a la ratio de 
apalancamiento (LRE, Leverage Ratio Exposure por sus siglas en inglés). 
 
 El requerimiento final de MREL, que la entidad debe cumplir a nivel consolidado a más tardar el 1 de enero 
de 2024 se sitúa en el 18,03% de TREA y en el 5,30% de LRE. Adicionalmente, por primera vez, se 
establece que a partir del 1 de junio de 2024 se deben utilizar instrumentos subordinados para cumplir con 
el MREL equivalente al 17,08% de TREA y del 6,18% de LRE. Situandose por tanto, a partir de dicha fecha, 
el requerimiento de MREL total a nivel consolidado en el 18,03% de TREA y en el 6,18% de LRE. A cierre 
de septiembre de 2022, la estructura de recursos propios y pasivos elegibles de la entidad suponía un 
18,80%* sobre TREA a nivel consolidado, por lo que ya se cumple con los requerimientos descritos. 
 

  

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, INMOBILIARIA DEL SUR , S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 

En relación con la Información privilegiada publicada el día 28 de enero de 2022 (número de registro 1266), 
relativa al inicio del programa de recompra de acciones propias, aprobado por el Consejo de Administración 
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de la Sociedad haciendo uso de la autorización concedida por la Junta General de Accionistas de 29 de 
octubre de 2020, (en adelante, el “Programa de Recompra”) y conforme a lo dispuesto en los artículos 2.2 y 
2.3 del Reglamento Delegado (UE) 1052/2016, de la Comisión, de 8 de marzo, por el que se completa el 
Reglamento (UE) 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 16 de abril, en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las 
medidas de estabilización, ponemos en su conocimiento  ‐ sobre la base de la información recibida de 

Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A. como gestor del Programa de Recompra ‐ que, durante el 
periodo transcurrido entre el 30 de diciembre de 2022 y el 9 de enero de 2023, la Sociedad ha realizado las 
siguientes operaciones al amparo del Programa de Recompra: 
 
Resumen de operaciones de compra de acciones propias 
Código ISIN: ES0154653911  
Valor: ISUR  
Intermediario: Alantra Equities Sociedad de Valores, S.A 
 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR CAIXABANK, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, CAIXABANK , S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 
 
 

Como continuación de la comunicación de otra información relevante remitida a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el 22 de diciembre de 2022 (número de registro 19756), se comunica que el 13 de 
enero de 2023 quedó inscrita en el Registro Mercantil de Valencia la escritura pública de reducción de 
capital (y consecuente modificación estatutaria) en la cuantía de 558.515.414 euros, mediante la 
amortización de 558.515.414 acciones propias. 
 
En consecuencia, el capital social de CaixaBank ha quedado fijado en 7.502.131.619 euros, representado 
por 7.502.131.619 acciones de un euro de valor nominal cada una, todas ellas pertenecientes a la misma 
clase y serie.´´ 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A., comunica la siguiente información 
privilegiada: 
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``Como continuación a la comunicación de Información Privilegiada publicada el 9 de enero de 2023 (con 
número de registro 1716), PRISA comunica la reanudación, con efectos en el día de hoy, del contrato de 
liquidez que tiene actualmente suscrito con JB Capital Markets, S.V., S.A.U. con el objeto de favorecer la 
liquidez y regularidad en la cotización de las acciones de PRISA, tras el inicio, en el día de hoy, del periodo de 
suscripción preferente de la oferta pública de suscripción de las obligaciones subordinadas necesariamente 
convertibles en acciones ordinarias de nueva emisión de la Sociedad acordada (las “Obligaciones 
Convertibles”), con reconocimiento del derecho de suscripción preferente de los accionistas de PRISA.  
 
El referido contrato de liquidez fue suspendido con efectos 9 de enero de 2023 en el marco de la emisión de 
las Obligaciones Convertibles a los efectos de no alterar mediante variaciones de autocartera el cómputo de 
los derechos de suscripción preferente necesarios para suscribir Obligaciones Convertibles.´´ 
 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 

 

A V I S O 
 

INFORMACION RELEVANTE COMUNICADA POR GRENERGY RENOVABLES , S.A. 
 
En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores y por la Circular de esta Bolsa 
2/1993 de 3 de marzo, GRENERGY RENOVABLES, S.A., comunica la siguiente información privilegiada: 
 
 

Información periódica de operaciones bajo el Programa de Recompra de acciones 
 
Se hace referencia a nuestra comunicación de 24 de noviembre de 2022 (número de registro 19319) relativa 
a la compra de acciones propias de la Sociedad con el fin de mantener en autocartera acciones para planes 
de incentivos de opciones sobre acciones para personal clave de la compañía, y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1052 de la Comisión, se informa que, entre el 6 de 
enero de 2023 y el 12 de enero de 2023, la Sociedad ha realizado las siguientes operaciones sobre sus 
acciones propias al amparo del Programa de Recompra (información agregada e individualizada) 
Información agregada diaria 
 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid 13 de enero de 2023 

EL DIRECTOR DEL AREA DE MERCADO 
 


